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PUNTO 10 DEL ORDEN DEL DÍA:	FECHA Y LUGAR DE LAS PRÓXIMAS REUNIONES DEL CONSEJO EJECUTIVO Y PROGRAMA 
DE LAS REUNIONES DE LOS ÓRGANOS INTEGRANTES
[bookmark: _APPENDIX_A:_]FECHA Y LUGAR DE LAS PRÓXIMAS REUNIONES 
DEL CONSEJO EJECUTIVO Y PROGRAMA DE LAS REUNIONES 
DE LOS ÓRGANOS INTEGRANTES
	RESUMEN
Documento presentado por: el Secretario General.
Objetivo estratégico para 2020-2023: 5.1 — Optimización de la estructura de los órganos integrantes de la Organización Meteorológica Mundial en favor de procesos de adopción de decisiones más eficaces.
Consecuencias financieras y administrativas: dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento para 2020-2023.
Principales encargados de la ejecución: el Consejo Ejecutivo.
Cronograma: 2023/2024.
Medida prevista: adoptar el proyecto de Decisión 10/1 (EC-76).





PROYECTO DE DECISIÓN
Proyecto de Decisión 10/1 (EC-76)
Fecha y lugar de las próximas reuniones del Consejo Ejecutivo y programa de las reuniones de los órganos integrantes
El Consejo Ejecutivo decide:
1)	confirmar que su 77ª reunión se celebrará los días 5 y 6 de junio de 2023 en la sede de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) en Ginebra, después del Decimonoveno Congreso Meteorológico Mundial, que tendrá lugar del 22 de mayo al 2 de junio de 2023 en el Centro Internacional de Conferencias de Ginebra (CICG) y estará precedido por la 43ª reunión del Comité Consultivo de Finanzas (FINAC), prevista para los días 19 y 20 de mayo de 2023;
2)	notar la lista preliminar de puntos del orden del día de su 77ª reunión, que figura en el anexo 1 a la presente decisión y podrá modificarse según las recomendaciones formuladas en las reuniones de los órganos de la OMM, en particular el Decimonoveno Congreso Meteorológico Mundial;
3)	programar, de forma provisional, la celebración de su 78ª reunión del 24 al 28 de junio de 2024 en la sede de la OMM en Ginebra, reunión que estará precedida por la 44ª reunión del FINAC, prevista para los días 20 y 21 de junio de 2024;
4)	solicitar al Secretario General que presente a su 77ª reunión un programa provisional de las reuniones de los órganos integrantes, los órganos adicionales establecidos por el Congreso y los órganos subsidiarios del Consejo Ejecutivo para el período 2023/2024, a fin de ayudar a los delegados a planificar su asistencia a esos eventos, teniendo en cuenta los criterios establecidos para las reuniones presenciales y en línea que figuran en el documento EC-76/Doc. 6(1) anexo 2.
Véase el anexo Véanse los anexos 1 y 2 a la presente decisión.
_______
Justificación de la decisión:
Artículo 14 f) (orden del día del Congreso Meteorológico Mundial) y artículo 15 a) (reuniones del Consejo Ejecutivo) del Convenio de la OMM y regla 138 del Reglamento General (Documentos fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15)).
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Lista preliminar de los puntos que se inscribirán en el orden del día 
de la 77ª reunión del Consejo Ejecutivo
	Puntos y subpuntos 
del orden del día
	77ª reunión del Consejo Ejecutivo (5 y 6 de junio de 2023)

	Aplicación de las decisiones del Congreso: cuestiones técnicas
	Conforme a lo solicitado por el Decimonoveno Congreso

	Premio de la Organización Meteorológica Internacional
	Selección del ganador del 68º Premio de la Organización Meteorológica Internacional (OMI)

	Cuestiones generales, jurídicas, reglamentarias y de política 
	Enmiendas al Reglamento del Consejo Ejecutivo 
(OMM-Nº 1256)
Enmiendas al Reglamento de las comisiones técnicas 
(OMM-Nº 1240)
Enmiendas al mandato del Comité de Auditoría y Supervisión

	Examen de los órganos subsidiarios y de la composición de los órganos que dependen del Consejo Ejecutivo
	De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 11.4 del Reglamento del Consejo Ejecutivo (OMM-Nº 1256)

	Finanzas
	Estimación del superávit de caja correspondiente al decimoctavo período financiero
Transferencias presupuestarias (solo en caso necesario)
Estados financieros de 2022

	Presupuesto
	De conformidad con la regla 126 del Reglamento General (Documentos fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15))
Presupuesto para el bienio 2024/2025

	Informes
	Informe de la 42ª reunión del Comité Consultivo de Finanzas (FINAC)
Informe del auditor externo

	Auditor externo
	Selección del auditor externo para el período 2024-2027, de conformidad con el proceso previsto en la sección 8 del Reglamento del Consejo Ejecutivo (OMM-Nº 1256)

	Supervisión
	De conformidad con la regla 126 del Reglamento General (Documentos fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15))
Examen de los informes de la Oficina de Supervisión Interna (IOO), la Dependencia Común de Inspección (DCI), el Comité de Auditoría y Supervisión (AOC) y la Oficina de Ética

	Recursos humanos
	Informe sobre los recursos humanos

	Fecha y lugar de las próximas reuniones del Consejo Ejecutivo y programa de las reuniones de los órganos rectores
	Fecha y lugar de la 78ª reunión del Consejo Ejecutivo
Programa actualizado de las reuniones de los órganos integrantes y otros órganos
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Principios de la organización de las reuniones presenciales y en línea
Los principios que se describen a continuación fueron elaborados a partir de la orientación inicial formulada por el Consejo Ejecutivo en su Decisión 5 (EC-73) y pretenden facilitar la elección de las modalidades de organización de las reuniones de la Organización Meteorológica Mundial (OMM), a saber, las modalidades presencial y virtual.
Criterios para determinar las modalidades de organización de las reuniones
Tipos de órganos
Los órganos de la OMM pueden clasificarse según diferentes criterios conectados entre sí:
a) Representación
Los miembros de un órgano de la OMM pueden actuar como representantes de un Miembro (ya sea un Estado o un Territorio Miembro) o a título personal, incluso en nombre de un organismo. Los representantes pueden ser elegidos por votación, mediante designación (por ejemplo, por el presidente de un órgano) o actuar de oficio. La composición de un órgano puede ser abierta o restringida. 
b) Jerarquía
La jerarquía de los órganos de la OMM es la siguiente: los órganos principales, los órganos subsidiarios (“principales”) y los órganos subsidiarios de los órganos subsidiarios (“secundarios”).
c) Permanencia
El criterio de permanencia permite distinguir entre los órganos que integran la Organización (es decir, permanentes), los órganos que son adicionales a los órganos integrantes, pero cuya actividad puede cesarse, los órganos semipermanentes y los órganos que tienen una duración limitada (es decir, temporales). Esto es válido con independencia del examen de los órganos de la OMM que se realiza con carácter obligatorio en las reuniones ordinarias o al final del período financiero.
Tipos de reuniones 
A la luz de lo anterior, una reunión puede considerarse intergubernamental cuando los participantes representan a los Miembros, o no gubernamental, cuando actúan a título personal.
El término “reunión” se aplica a todos los órganos y suele consistir en una serie de sesiones, mientras que el término “sesión” se refiere a cada una de las juntas de un órgano durante una reunión. Cuando una reunión consiste en una sola sesión, la reunión y la sesión coinciden.
Puntos del orden del día y tipos de decisiones
También sobre la base de lo que antecede, las decisiones adoptadas durante una reunión pueden incluir resoluciones y decisiones oficiales que solo pueden aprobar o adoptar los órganos integrantes, así como recomendaciones adoptadas por cualquier otro órgano, a excepción del Congreso, y siempre han de remitirse a los órganos principales. Los órganos no integrantes también adoptan decisiones internas.
El orden del día de una reunión puede contener puntos complejos y delicados, lo cual deberá tenerse en cuenta al elegir la modalidad de organización de la reunión.
Repercusiones de la elección de la modalidad de organización
Se da por supuesto que cuanto más alto sea el nivel jerárquico del órgano —que va desde los órganos subsidiarios temporales con representación personal hasta los órganos integrantes con representación de los Estados o de los Territorios Miembros— más oficial será el carácter de las decisiones y mayor será la necesidad de celebrar un debate adecuado. La experiencia de varios años pone de manifiesto que la mejor forma de propiciar tal debate, tanto durante las reuniones como paralelamente a ellas, es mediante la organización de una reunión presencial.
En cambio, se supone que, para la adopción de decisiones menos oficiales, es probable que sea menos necesario organizar una reunión presencial, aunque a veces sea la mejor manera de garantizar resultados satisfactorios de determinadas reuniones. 
Cabe señalar que, de conformidad con los reglamentos de los órganos técnicos, entre los que se encuentran los equipos de expertos, los grupos consultivos y los equipos especiales, los miembros de dichos órganos deberán trabajar principalmente a través de medios electrónicos de comunicación; se organizarán reuniones presenciales únicamente si lo aprueba el comité permanente principal o la comisión técnica que corresponda[footnoteRef:1]. [1:  Véase el Reglamento de las comisiones técnicas (OMM-Nº 1240), reglas 5.4.3 c), 5.4.3.1 d) y 5.4.3.2 c). ] 

No obstante, siempre deberá garantizarse la participación en línea para atender las necesidades de aquellos Miembros o miembros del órgano correspondiente que no puedan asistir en persona a la reunión, o para incrementar el número de expertos necesario para la adopción de decisiones.
Modalidades de organización de las reuniones
Principios generales
Las modalidades de organización de las reuniones deberán elegirse en función de los siguientes principios generales:
a)	los participantes oficialmente acreditados no podrán ser penalizados por ejercer sus derechos, a saber, su derecho a intervenir en sesión plenaria y en los comités, a plantear cuestiones de orden, a proponer enmiendas y a votar;
b)	todos los participantes deberán disponer de medios informáticos que puedan realizar funciones comparables;
c)	la reducción, en la medida de lo posible, de la huella de carbono de la Organización generada por los viajes;
d)	la organización de reuniones agrupadas de los órganos que cuenten con los mismos participantes, con la finalidad de facilitar los viajes de larga distancia y optimizar el uso del tiempo y de los recursos financieros;
e)	al determinar la frecuencia de las reuniones de los órganos técnicos se deberá tener en cuenta la necesidad de disponer de tiempo suficiente en los períodos entre reuniones para ejecutar las actividades con el apoyo de grupos de expertos que representen las diferentes Regiones y niveles de desarrollo de los Miembros de la OMM;
f)	cabe garantizar una combinación equilibrada de reuniones presenciales y en línea, con el fin de mantener la participación óptima de los expertos en la ejecución de las actividades técnicas.
Modalidades
Las reuniones pueden celebrarse según las modalidades que se indican a continuación:
a)	únicamente presencial, con un horario de trabajo normal (es decir, de las 9.00 a las 17.00 horas, hora local, incluida la pausa para el almuerzo);
b)	presencial, con la posibilidad de conectarse en línea (es decir, de las 9.00 a las 17.00 horas, hora local, incluida la pausa para el almuerzo); el presidente podrá ajustar el orden del día para facilitar la participación en línea;
c)	híbrida, con un horario de trabajo que se base en la mejor solución para los participantes presenciales y en línea, lo que puede resultar difícil en el caso de las reuniones de todo un día cuando los participantes se encuentran en zonas horarias distintas;
d)	únicamente en línea, con un horario de trabajo que se base en la mejor solución para los participantes en línea, por lo que la duración de la reunión será generalmente de pocas horas.
Idiomas
Los idiomas de trabajo se determinan con arreglo a lo dispuesto en las reglas 96 a 98 del Reglamento General (Documentos fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15)).
Financiación
La financiación de las reuniones de los órganos subsidiarios se determina según lo especificado en la regla 31 del Reglamento General (Documentos fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15)).
Observadores
La participación de los observadores se basa en lo dispuesto en las reglas 18 a), 91 y 113 del Reglamento General (Documentos fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15)) y la Resolución 40 (Cg‑XVI) — Mayor transparencia y participación de los Miembros en cuestiones de gobernanza de la OMM durante los períodos entre Congresos.
Nota: el anexo VI (Régimen de participación a distancia) al Reglamento de las comisiones técnicas (OMM-Nº 1240) ofrece orientaciones útiles para la gestión de la participación en línea. 


Modalidades recomendadas para la organización de las reuniones
	Tipo de órgano
	Tipo de decisión
	Modalidad recomendada

	Órgano integrante (Congreso, Consejo Ejecutivo, asociaciones regionales y comisiones técnicas)
	Resoluciones, decisiones y recomendaciones
	Presencial, incluida la posibilidad de conectarse en línea; régimen de participación a distancia basado en el modelo del anexo VI al Reglamento de las comisiones técnicas (OMM Nº 1240); se pueden celebrar reuniones extraordinarias o adicionales en línea

	Órgano adicional (Junta de Investigación, Grupo Consultivo Científico, Junta Mixta de Colaboración OMM-COI)
	Decisiones internas, recomendaciones formuladas al Congreso o al Consejo Ejecutivo
	Una reunión presencial al año, incluida la posibilidad de conectarse en línea; las demás reuniones se celebran en línea

	Órganos subsidiarios “permanentes” del Consejo Ejecutivo (comités y grupos)
	Decisiones internas, recomendaciones formuladas al Consejo Ejecutivo
	Una reunión presencial al año, incluida la posibilidad de conectarse en línea; las demás reuniones se celebran en línea

	Órganos subsidiarios “temporales” del Consejo Ejecutivo (grupos especiales)
	Decisiones internas, recomendaciones formuladas al Consejo Ejecutivo
	Preferiblemente en línea, a menos que se celebre conjuntamente con otras reuniones, pero teniendo en cuenta los temas objeto de examen

	Órganos subsidiarios “principales” o “permanentes” de las asociaciones regionales, las comisiones técnicas y los órganos adicionales (comités permanentes, grupos de gestión, comités directivos, grupos directores, grupos de trabajo y grupos de estudio
	Decisiones internas, recomendaciones destinadas a las asociaciones regionales y las comisiones técnicas
	Una reunión presencial al año, incluida la posibilidad de conectarse en línea; las demás reuniones se celebran en línea

	Órganos subsidiarios “secundarios” o “temporales” de las asociaciones regionales y de las comisiones técnicas (equipos de expertos, equipos especiales, grupos consultivos y grupos especiales) 
	Decisiones internas, recomendaciones destinadas a los órganos subsidiarios “principales” o “permanentes” de las asociaciones regionales y las comisiones técnicas
	Preferiblemente en línea, pero teniendo en cuenta los temas objeto de examen; se organizarán reuniones presenciales únicamente si lo aprueba la comisión o comité permanente principal
Posibilidad de revisar el compromiso de los Representantes Permanentes en cuanto a la dedicación prevista de sus expertos a las labores de las comisiones técnicas sobre la base del tiempo realmente dedicado a dichas labores. 
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